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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá D.C., febrero de 2026    

 
 
Señor  

MICHAEL RAMÍREZ.  
Gestor Red De Amigos Y Amigas De Cerro Seco.  

wanykyfibwa@gmail.com     
3194809140 
Colombia 

 

CC. CAR Cundinamarca- Regional Soacha Av. Esperanza No. 62-49 PS 6 

Bogota  sau@car.gov.co 
 

 
Asunto: Respuesta Traslado CAR oficio   MinAmbiente No. 2024E1063370 a 
Solicitud 20241114608 y respuesta Rad. CAR. 20241109118 puntos 2, 5 y 6 y 

Respuesta rad. 20241114608 “solicitud - Revisión polígonos mineros, 
declaratoria área protegida y corredor biocultural Cerro Seco Soacha” en lo 

referente al corredor biocultural de protección para el ecosistema de la 
subxerofitia andina de la sabana y el patrimonio arqueológico. 
 

Ref: Radicado MinAmbiente No. 11242004396 Traslado CAR.   
 

Respetado señor: 
 

Con motivo de su derecho de petición con radicado MinAmbiente No.  Respuesta  
Traslado CAR oficio   No. 11242004396  sobre la respuesta al Rad. CAR. 
20241109118  de los puntos 2, 5 y 6 y Respuesta rad. 20241114608; cuyos 

asuntos son: “solicitud - Revisión polígonos mineros, declaratoria área protegida 
y corredor biocultural Cerro Seco Soacha” Y “Solicitud de creación reserva 

temporal y de área protegida para el ecosistema de la subxerofitia andina en la 
zona de Cerro Seco sector Soacha, y la creación de un corredor biocultural de 
áreas de protección para el ecosistema de la subxerofitia andina de la sabana y 

el patrimonio arqueológico”,   presentada por usted, nos permitimos señalar en 
relación a su solicitud sobre:  

“ 2 Solicitamos la creación de un corredor biocultural de áreas de 
protección para el ecosistema de la subxerofitia andina de la sabana y el 
patrimonio arqueológico que permita la conexión ecosistémica y que 
incluya áreas como la de Cerro Seco-(Bogotá y Soacha-vereda panamá), 

Piedras de San Mateo, Vereda Fusungá (Zona del Varón del sol), Parque 
arqueológico Canoas, desierto de Zabriskie y otras zonas de los municipios 

de Sibaté, Mosquera, Bojacá entre otros.” 

mailto:wanykyfibwa@gmail.com
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El Ministerio, en cumplimiento del artículo 61 de la Ley 99 de 1993, informa que 

estos lineamientos específicos para la reglamentación ambiental de la Sabana 
se encuentran actualmente formulando las Directrices de Ordenamiento 

ambiental territorial de la ecorregión Sabana de Bogotá, en donde se abordan 
temáticas de interés del peticionario; reconociendo la importancia estratégica de 
la Subxerofitia Andina como ecosistema clave para la regulación hídrica, la 

biodiversidad y la mitigación del cambio climático, plasmado en el documento 
técnico de soporte, que constituye el fundamento para el proyecto de acto 

administrativo de las directrices de ordenamiento alrededor del agua que se 
están formulando. 

Se resalta que el propósito de estas directrices es el ordenamiento ambiental de 
la Sabana de Bogotá, como área de interés ecológico nacional, con el fin de 

garantizar su integridad ecológica, orientar su transición y adaptación territorial 
y al cambio climático e implementar el ordenamiento alrededor del agua. Para 

el ecosistema subxerofítico se pretende incentivar que se proteja y conserve, a 
través de diversos mecanismos, como su eventual declaratoria como área 
protegida según la categoría que estime pertinente la respectiva autoridad 

ambiental, así mismo, impulsar acciones de Restauración y conectividad de 
ecosistemas, entre otros mecanismos que se han venido proponiendo a la luz de 

los espacios de diálogo y participación con las comunidades y diversos actores. 

En lo relativo a “5. La puesta en marcha de un plan inter institucional de 
vigilancia y control a los tensionantes socioambientales que se dan en estas 

áreas para evitar la pérdida de los VOC y su riqueza biocultural.” 
 
Nos permitimos señalar que, desde el año 2024 y del 2025, el Ministerio ha 

venido gestionando unos espacios interinstitucionales y comunitarios con La CAR 
Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha, Ministerio de Cultura, ICANH, 

organizaciones ambientalistas, comunidades étnicas del municipio de Soacha y 
de Ciudad Bolívar  y ciudadanía en general, SAE; entorno a disminuir y controlar  
desde la competencia y alcance de cada Entidad, de los tensionantes 

socioambientales existentes en el ecosistema subxerofítico de Ciudad Bolívar y 
Soacha. 

 
Por último, nos permitimos informar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible publicó una nueva versión del proyecto de acto administrativo “Por 

medio de la cual se establecen directrices para el ordenamiento ambiental de la 

Sabana de Bogotá” el cual recoge el análisis de todas las observaciones 

realizadas durante el proceso participativo, esta nueva versión se sometió a la 

etapa de consulta pública de la que trata el Decreto 1081 de 2015 y se encuentra 

disponible para su conocimiento en el link:   
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https://www.minambiente.gov.co/consulta/por-medio-de-la-cual-se-

establecen-directrices-para-el-ordenamiento-ambiental-de-la-sabana-de-

bogota/    

 
Cordialmente, 
 

 

 

 

JULIAN DAVID PEÑA GÓMEZ 

Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental - 
SINA 

 

Proyectó: Vanesa Toscano – Contratista – Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental. 

Andrés Ramírez -Contratista – Dirección de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental. 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente 

Revisó:  


